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E s  p  e  c  t  á c  u l  o

Por Sara González

A
leska Génesis 
Castellanos, mo-
delo venezolana 
y participante de 
La Casa de los 

Famosos All Stars, fue de-
tenida la noche del lunes por 
las autoridades mexicanas 
tras ser expulsada del reality 
de Telemundo. Hasta el mo-
mento la Fiscalía de Ciudad 
de México no ha hecho de-
claraciones sobre el arresto, 
pero ella misma había con-
firmado anteriormente que 
tenía problemas legales que le 
impedían ingresar al país con 
libertad, por lo que tramitó 
un amparo que finalmente le 
permitió sumarse al elenco 
del programa televisivo.

En un inicio, la transmi-
sión de la gala de eliminación 
del 10 de marzo de La Casa 
de Los Famosos All Stars 
transcurrió con normalidad 
hasta el anuncio de que Ales-
ka había sido la concursante 
elegida para abandonar el 
show, según la votación del 
público. Al igual que los par-
ticipantes expulsados en las 
semanas anteriores, al salir 
de la casa ubicada en la carre-
tera México-Huixquilucan, 
Aleska tenía que trasladarse 
a un foro para una entrevista, 
pero fue interceptada por 
elementos de la Fiscalía del 
Estado de México, según 
se aprecia en un vídeo que 
circuló en redes sociales. 
Con la voz entrecortada, la 
venezolana aseguró que se 
trataba de una trampa, pero 
accedió a ser trasladada por 
las autoridades. Más tarde se 

participante de La Casa de los 
Famosos, tras ser expulsada del reality

Aleska Génesis,
Detenida por robo

La modelo venezolana contaba con una orden de aprehensión, pero aseguraba 
que tenía un amparo antes de entrar a la casa en México

filtraron fotografías de la mo-
delo en las instalaciones de la 
fiscalía mexiquense, en donde 
fue sometida a una revisión 
médica, y posteriormente en-
tregada a agentes de la Fiscalía 
de Ciudad de México para ser 
ingresada al penal femenil de 
Santa Martha Acatitla.

Aleska Génesis está acu-
sada por el delito de robo, ya 
que presuntamente participó 
en el hurto de tres relojes de 
lujo que posteriormente fueron 
vendidos en Miami. En enero 
de 2024, fue detenida al llegar 
al Aeropuerto Internacional de 
Ciudad de México (AICM) por 
los mismos cargos. Algunos me-
dios han señalado que el amparo 
que se le había otorgado venció 
justo el día de su expulsión de 
La Casa de Los Famosos de 
Telemundo. Tuve mi audiencia, 
me declararon inocente con 
libertad absoluta. En este caso 
vuelven a abrir la carpeta, no la 
cerraron por completo, y piden 
que otra vez se me haga un 

juicio. Puedo ir a México, pero 
con esa orden probablemente 
me puedan meter presa, pero 
ya es un tema que se está so-
lucionando, es un tema que ya 
se está hablando con abogados, 
ya hemos mostrado todas las 
evidencias, dijo en en una entre-
vista para el canal de YouTube, 
We Love Entretenimiento.

En un comunicado que 
compartieron sus hermanas, 
quienes también enfrentan una 
denuncia por el mismo motivo, 
se ha asegurado que el proceso 
legal se trata de una venganza 
por parte del empresario mexi-
cano Francisco Javier Rodríguez 
Borgio, quien fue pareja de una 
de ellas. Esto no es justicia, es 
corrupción y una clara evidencia 
de cómo el dinero y los sobornos 
permiten que ciertas personas 
manipulen la ley a su favor. 
Hago responsable a Rodríguez 
Borgio y a las autoridades co-
rruptas que permitieron este 
acto ilegal, se lee en el texto de 
Michell Roxana Castellanos, 

la hermana de 
Aleska.

S o b r e  e l 
propietario de 
casinos tam-
bién pesan las 
acusaciones de 
la modelo Ni-
noska Vásquez, 
quien lo denun-
ció en 2023 por 
supuestamente fa-
bricar un caso en su contra 
por trata de personas. Vásquez 
fue aprehendida en España pero 
un tribunal rechazó extraditarla 
a México citando que las auto-
ridades habían omitido pruebas 
que mostraban que no estaba 
en el país cuando ocurrieron 
los hechos, además que ella 
proporcionó evidencias de las 
amenazas de Rodríguez Borgio.

Se espera que en las próxi-
mas horas se realice la primera 
audiencia de Aleksa Génesis, 
donde se decidirá si es vinculada 
a proceso por los cargos en su 
contra.


